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APRUEBA CONVENIO DE COLABORACION COI'¡ fRANSfERENCIA O€ RECURSOS OET PROGRAMA
FORTALECIMIENfO OMI[ AÑO 2022 PARA COMUNA CATTGORÍA AVANZADA.

o[cRETO Nr 301.,

Lota, 09 de Mer¿o 2022.-

vrSfos:

a) Convenio de Colaboración con Transferencia de Recurso5 del Programa For!alecimiento Omil año 2022

para Comun¿ cateBoria Avan¿ada de fech¿ 16 de tebrero 2022,limado entre la llustre Municipal¡d¿d de

Lota y elServic¡o Nacional de Cap¿citación y Empleo (SENCE).

b) Resolucióñ Exeñta N'131 de fecha 08 de Marzo 2022, que aprueba Conve¡io de Colaboración con

Tr¿nsferencia de Recursos surcrito entre el Servic¡o Nacional de Capacitación y Empleo lSINCE) y la

l.Munic¡p¿lidad de Lota, en el marco del Program¿ Fortalecimiento Ornil , año 2022.

c) Decreio Ley N'1263 de 1975, Ley Orgánica de ¡a Admiñ¡stración Fiñanciera del Est¿do.
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elD.F.L. N' 1/2006 de Ministerio del lnterior, publicádo en D.O. el 26 de jul¡o, áño 2006, que fi,a
refundido Ley N'18.695,
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texto

Anícutos 12s y 63e
Mun¡cipalidades.

Y en uso de l¿s facult¿des que me confieaen los

del D.F.L.1/2006, que refunde la Ley Ne 18.695, Ortánica Const¡tucion¿l de

DECRETO:

1.- Apruébese Convenio de Col¿boración coñ

Iransferenc¡a de Recursos del Programa Fortalecimiento Om¡l año 2022 p¿ra comuna categoría Ava¡¿ada,

de fecha 16 de tebrero 2022, ñrñado entre la llustre Municipalidad de Lota y el Serv¡cio Nacional de

Capacitación y Empleo {SENCE).
2.- Para la ejecuc¡ón del Prog.ama se dispone de S

35.300.000 recursos que prov¡enen de Sence Regional.

3.- Para todos los efectos le8ales, los docuñento§
lndicados en los "vistos" se entenderá que forman parte ¡nteSrante del presente Oecreto.

4-- Los gastos que demande el presente Decreto n

serán ¡mputados a los fondos del Program¿ Fonalecimieñto Omil 2022 con cargo a la Cuenta N'214-05-11-
024 Fondos de ádmin¡strac¡ó¡.-
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d)Articulo N'52 de latey N'19880 sobre Bases de los procedim¡entos administrativos que riSeñ los actos de

los Órganos de la Admin¡strac¡ón del Estado.


